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RESOLUCIÓN RECTORAL 1148 

(29 de octubre de 2024) 
 

Por medio de la cual se declaran oficialmente elegidos unos representantes  
 

El Rector de la Institución Universitaria Pascual Bravo, en ejercicio de sus 
atribuciones legales y estatutarias y en especial las que le confiere la Ley 30 de 

1992, el Acuerdo 015 del 22 de diciembre de 2017, y, 
 

CONSIDERANDO 
 
Que, La Institución Universitaria Pascual Bravo es un establecimiento público de 
educación superior, del orden distrital, con Personería Jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio independiente, y con carácter académico de institución 
universitaria. 
 
Que mediante la Resolución Rectoral 931 del 10 de septiembre de 2024 se realizó 
una convocatoria de inscripción a los diferentes a elecciones del estamento 
Estudiantil de la entidad ante el Consejo de Facultad de Ingeniería, el Comité 
Curricular de Posgrados y, del Estamento Profesoral de la entidad ante el Consejo 
de Facultad de Ingeniería, el Comité Curricular de Producción, Comité Curricular de 
Diseño, y Comité Curricular de Posgrados de la Institución Universitaria Pascual 
Bravo. Esta resolución fue modificada mediante la Resolución Rectoral 953 del 17 
de septiembre de 2024 y la Resolución Rectoral 1025 del 2 de octubre de 2024.  
 
Que acorde con el artículo primero de la Resolución Rectoral 1082 del 15 de octubre 
de 2024 se oficializaron unas candidaturas y se fijaron fechas para las elecciones 
de los diferentes estamentos de la Institución Universitaria Pascual Bravo.  
 
Que, la jornada de elecciones se llevó a cabo durante los días 25 y 26 de octubre 
de 2024, las cuales se desarrollaron con garantías necesarias y transcurrieron en 
plena normalidad. 

 Que, los jurados de mesa de votación realizaron el escrutinio parcial en presencia 
del Veedor designado y procedieron al conteo de votos y a la elaboración de las 
actas de escrutinio parciales, las cuales fueron entregadas a la Secretaría General 
para su verificación. 

Que, en el escrutinio final se llevó a cabo en la Secretaría General de institución, 
siendo el día 26 de octubre de 2024, en el cual participaron las siguientes personas 
como consta en las actas de la misma fecha: 
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● El Secretario General Juan Pablo Martínez Rengifo, identificado con cédula 

de ciudadanía 71.730.679 de Medellín. 

● Michell Katalina Ávila, identificada con cédula de ciudadanía 1.003.968.741 

de Medellín. 

● Elda Amparo Tobón Londoño, identificada con la cédula de ciudadanía 

42.875.078 de Envigado, secretaria - Secretaría General. 

● Gustavo Suarez Guerrero, identificado con cédula de ciudadanía 71.711.970 

de Medellín.  

● Juan David Velásquez Gómez,  identificado con cédula de ciudadanía 

1.128.271.349 de Medellín.  

● William Orozco Murillo,  identificado con cédula de ciudadanía 71.673.666 de 

Medellín.  

● Ingrid Natalia Gómez Miranda, identificada con cédula de ciudadanía 

43.971.979 de Medellín.  

● Rubén Darío Fonnegra Tarazona,  identificado con cédula de ciudadanía 

1.017.211.304 de Medellín.  

● Mateo Rico García,  identificado con cédula de ciudadanía 1.152.197.735 de 

Medellín.  

● Sergio Saldarriaga,  identificado con cédula de ciudadanía 1.033.715.089 de 

Bogotá.  

● Fabian Mauricio Vélez,  identificado con cédula de ciudadanía 75.077.047 de 

Manizales.  

● Diego Balbin,  identificado con cédula de ciudadanía 98.765.192 de Medellín.  

● Johanna Astrid Villada, identificada con cédula de ciudadanía 43.260.995, 

delegada del Jefe Oficina Asesora de Evaluación y Control. 

Que, conforme al acta de escrutinio final, resultaron elegidos las personas que se 
relacionan en la parte resolutiva. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, 
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RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.  Declarar oficialmente elegidos a los siguientes 
representantes: 
 
 

REPRESENTANTES ESTUDIANTES 
 
 

ANTE EL CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA 
 

Principal. Manuela Monsalve Cano. 

Sin suplente.  

ANTE EL COMITÉ CURRICULAR DE POSGRADOS. 
 

Principal. Víctor Manuel Mejía Sánchez. 

Suplente. Natalia Cataño Cataño. 
 
 

REPRESENTANTES DOCENTES  
 
 

ANTE EL CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA  
 

Principal. Saúl Emilio Rivero Mejía. 

Suplente. William Orozco Murillo. 
 

ANTE EL COMITÉ CURRICULAR DE POSGRADOS  
 

Principal. Rubén Darío Fonnegra Tarazona. 

Suplente. Mateo Rico García. 
 

ANTE EL COMITÉ CURRICULAR DE DISEÑO 

 
Principal. Felipe González Restrepo. 

Suplente. Hugo Alejandro Vásquez Echavarría. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Realizar la posesión de los representantes electos, en 
próxima sesión de consejo o comité para los cuales fueron elegidos.  
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ARTÍCULO TERCERO. Convocar a una nueva jornada de elecciones para elegir el 
representante de los docentes ante el Comité Curricular de Producción, teniendo en 
cuenta que hubo un empate entre la plancha uno y dos de los candidatos.  

ARTÍCULO CUARTO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en el Distrito Especial de Ciencia Tecnología e Innovación de Medellín, a los 

29 días del mes de octubre de 2024. 
 
 
 
Original firmada 

JUAN PABLO ARBOLEDA GAVIRIA  
Rector 
 
Proyectó: Michell Katalina Ávila Pineda - 
Contratista de Apoyo  

Elaboró: Michell Katalina Ávila Pineda - 
Contratista de Apoyo  

Aprobó: Juan Pablo Martínez Rengifo 
– Secretario General  

Firma: Firma: Firma: 

 


